
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÚN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE BALLEZA, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

En la Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el expediente de la controversia 
constitucional citada al r~t~:.turnada conforme al auto de radicación de dieciocho de mayo 
del año en curso. Conste. r' 

Ciudad de México, a veintiuno de mayo de dos mil veinte. 

Vistos el escrito y anexos de Roberto Arturo Medina Aguirre, quien se ostenta 

como Presidente Municipal del Ayuntamiento de Balleza, Est~de Chihuahua, 

mediante los cuales promueve controversia constitucional en con~el Congreso de 

la Unión, del Presidente Constitucional de los Estado~idos Mexicanos, del 

Comandante de la Guardia Nacional, de la Comisión Naci~el Agua, del Consejo 

de Cuenca del Río Bravo y de la Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el 

Estado de Chihuahua, en la que impugna lo SigUien~ 
"IV. NORMA GENERAL o ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA, AS! COMO EL 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE SE PUBLICÓ: /el'>. to. 
a. Del H. Congreso de la Unión reclamó (sic):~ 
La Omisión de cumplir con en (sic) el artículo Tercero Transitorio: 'El Congreso de la 
Unión, contará con un plazo de 360 dia~ara emitir una Ley General de Aguas', del 
decreto Publicado en el Diario Oficial de a eración de fecha 08 de febrero de 2012 
que incorporó el derecho al agua al artic de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo el mandato de que la propiedad del agua es originaria de la nación y 
garantizando el principio de delibe~ión democrático, dando intervención efectiva a la 
federación, estados y municipios n 1 gestión del recurso hidrico. 
b. Del C. Presidente Constitucion los Estados Unidos Mexicanos reclamo: 
1) La OMISiÓN de ejercer las facultades que le confiere el articulo 4 de la Ley de 
Aguas Nacionales en materia de recursos hídricos sobre aguas nacionales ubicadas 
en la cuenca del río br~ic), en específico en el estado de Chihuahua en 
coordinación con el gobier?ifJ 'de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la 
cuenca hidrológica a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno deben 
converger los tres órdenes de gobierno, con la participan (sic) de los usuarios, los 
particulares y las organizaciones de la sociedad. 
2) La OMISiÓN LEGISLATIVA al no reglamentar adecuadamente para integrar a los 
Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5 fracción I de la Ley de Aguas 
Nacionales, a los gobiernos de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la cuenca 
hidrológica, a los usuarios, a los particulares y las organizaciones de la sociedad que 
pudiesen ser afectados y por ende la inconstitucionalidad del articulo 15 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales que no prevé la obligación de convocar a 
integrar y sesionar en los Consejos de Cuenca a los ayuntamientos y usuarios de forma 
obligatoria, no obstante que se trata de aguas de la nación y que la Ley de Aguas 
nacionales (sic) asi lo dispone, por lo que se reclama también la expedición, 
publicación y aplicación de dicha norma reglamentaria publicada en el diario oficial de 
la federación (sic) de fecha 12 de enero de 1994, en contravención del artículo segundo 
transitorio del decreto mediante el cual se expidió la Ley de Aguas Nacionales. 
3) Las órdenes para disponer del agua almacenada en la Presa La Boquilla, ubicada 
en el municipio de San Francisco de Conchos, Chihuahua. sin contar con un Plan 
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Hídrico de la Cuenca HidrológIca en el que se haya dado la participación debIda y 
obligada al gobIerno municIpal de los municipios que se ven afectados y a los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005, Estado, Chihuahua, Región 
hIdrológica: Bravo-Conchos, Reglón hidrológIco-administrativa Río Bravo con 8,113 
usuarios registrados y una superficIe total de 73,002 hectáreas, según fuente (SIC) de 
la ComIsión NaCIonal del Agua. 
4) La inminente orden de del;a/ojo del agua contenida en la Presa la BoqUIlla para 
dIsponerse al pago de (sic) Tratado de Aguas del 1944 suscrito entre MéXICO y los 
Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los 
Estados de Nuevo León y Tamaultpas sin haber dado la debIda participación a los 
usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agrícolas del 
Estado de Chihuahua. 
c. De la Comisión Nacional del Agua reclamo: 
1) La OMISiÓN de gestionar los recursos hidrlcos ae la nacIón ubIcados en el estado 
de Chihuahua, en partIcular <m la Presa La Boquilla ubIcada en el fundo legal del 
municipIO de San FranCISco de Conchos, ChIhuahua, sin tomar en cuenta y dar 
participaCIón al gobierno municipal de los ayuntamIentos que se ubican dentro del 
distrito de riego 05 y a los usuarios del agua. 
2) Las órdenes para dIsponer del agua almacenada en la Presa La Boquilla, ubIcada 
en el municipio de San FranCISco de Conchos, Chihuahua, SI/J contar con un Plan 
Hídrico de la Cuenca HidrológIca en el que se haya dado la partIcipación debida y 
obligada al gobierno mumcipal de los municipios que se ven afectados y a los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005, Estado Chihuahua. Reglan 
hidrológica. Bravo-Conchos, Región hldrológico-admintstrativa Rio Brallo con 8, 113 
usuarios registrados y una superficie total de 73,002 hectareas. según fuente (sic) de 
la ComiSIón NaCIonal del Agua 
3) El inml/Jente desalojo del élgua contenida en la Presa la Boquil.'a para disponerse 
al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados Untdos 
de América y/o a la entrega de agua a productores agricolas de los Estados de Nuevo 
León y Tamaulipas sin haber dado ta debida participación a los usuarios del Estado de 
Chihuahua y en detrimento de los productores agrlcolas del Estado de Chihuahua. 
4) El acuerdo de carácter general de iniCIO de emergencia por concurrencia de sequia 
severa en cuencas para el ano 2020, publicado en el DIariO Oriclal de la Federación 
de fecha 9 de abril de 2020, respecto del cual no se la (SIC) da partICIpación efectIva a 
los municipios, pues parte d~! la base que los Consejos de Cuenca disenaron un 
programa de mitigación de la sequia, sin embargo, dadas las omisiones reclamadas 
en esta controversia no es verdad que el Consejo de Cuenca del Rio Bravo se haya 
integrado correctamente, además de que se emite en base a la Ley de la Ley (sic) de 
Aguas Nacionales publicada en el diario oficial de la federación (sic) el1 de diciembre 
de 1992 y no a la Ley General que debió haberse expedida. 
d. Del Consejo de Cuenca del Rio Bra\'o reclamo: 
1) La omisión de promover la participación de las autoridades estatales y muniCIpales, 
así como de los usuarios y grupos interesados de la SOCIedad, en la formulación, 
aprobación, seguimiento, actualtzación y evaluación de la programacIón hidráulica de 
la cuenca del Río Bravo en especial en los (sic) relacionado con la presa La Boqwlla 
2) Los acuerdos tomados en relaCIón a la Presa la Boquilla ubIcada en el MuniCIpio de 
San Francisco de Conchos, q/Je provee de agua al distrito de riego 005 del cual soy 
usuario, SI/J haber dado la partiCipación a los gobiernos municipales y a los usuarios 
en término (sic) de los (SIC) dispuesto por el articulo 5 fracción I de la Ley de Aguas 
Nacionales para disponer de sus aguas al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 
suscrito entre México y los Estados Unidos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agrlco/as de los Estados de Nuevo León y Tamaullpas SI/J haber dado la 
debida particípación a los usuaríos del Estado de C/lihuahua y en detrimento de los 
productores agrícolas del Estado de Chihuahua. 
e. De la Delegación de la Comisión Nacional del Agua en el Estado de Chihuahua 
reclamo: 
1) Todas las acciones tendentes a ejecutar ordenes (sic) que tengan como objetivo 
desalojar agua de la Presa La Boquilla al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 
suscrito entre México y los E¡;tados Untdos de América y/o a la entrega de agua a 
productores agrícolas de los Estados de Nuevo Leon y Tamaulipas sin haber dado la 
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debida participación a los municipios y usuarios del Estado de 
Chihuahua y en detrimento de los productores agrícolas del Estado 
de Chihuahua. 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACiÓN e. (sic) Del Comandante de la Guardia Nacional reclamo: 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 1) El uso de la fuerza pública para efecto de hacer cumplir las 

órdenes, actos y omisiones (sic) tiene como objetivo y consecuencia 
desalojar agua de la Presa La Boquilla al pago de (sic) Tratado de 
Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados Unidos de 

América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los Estados de Nuevo 
León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los municipios y a usuarios 
del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agrlcolas del Estado de 
Chihuahua. " 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso b)l, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12 y 11, párrafo primero3
, de la 

Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del citado precepto constitucional, se tiene 

por presentado al promovente con la personalidad que ostenta4
, e~resentación del 

Municipio de Balleza, Chihuahua, y se admite a trámite la dem~que hace valer, 

con reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir al momento de 

dictar sentencia. En este sentido, se tiene por designa~egado, por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y po~recidas como pruebas 

las documentales que acompaña a su escrito de de~, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pru~ y alegatos. Lo anterior, con 

apoyo en los artículos 11, párrafo SegUnd05,~ 32, párrafo primer07
, de la Ley 

1 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nació~ocerá, en los términos que señale la ley reglamenlaria, de 
los asuntos siguientes: 
1. Oe las controversias constitucionales que, con excepci las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: ( ... ); 
b) La Federación y un municipio; ( ... ). 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 ~rtlculO 105 de la Constitución Pofitica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la n conocerá y resolvera con base en las disposiciones del presente 
Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las Iracciones I y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falla de disposición expresa, se eslará a las 
prevenciones del Código Federal de prEientos Civiles. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, caso, el tercero interesado deberén comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las as que los rigen, estén facullados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenla con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. ( ... ). 
• De conformidad con las documenlales que al electo exhibe y en términos de los artículos 29, fracción XII, del Codlgo 
Munlcipat para el Estado de Chihuahua, que establece: 
Articulo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facullades y obligaciones: 
( ... ) 
XII.- Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; ( ... ) 
5 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el parrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acredllarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los Incidentes y recursos previstos en esta ley. 
( ... ). 
6 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7 Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrit presenlarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
a¡:to, aunque no exista gestión expresa del Interesado. ( ... ). 
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Reglamentaria de la materia y 3058 del Código Federal de Procedimientos Civiles. de 

aplicación supletona, en términos del artículo 1 del la citada Ley Reglamentaria. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 119 , y 26, párrafo 

primero1o, de la invocada Ley Reglamentana, sel tiene como demandados en este 

procedimiento constitucional al Congreso de la Unión, por conducto de la Cámara de 

Diputados y la Cámara de Senadores. y al Poder Ejecutivo Federal; mas no así al 

Comandante de la Guardia Nacional, a la Comisió.n Nacional del Agua, al Consejo de 

Cuenca del Río Bravo y a la Delegación de la Comisión lacional del Agua en el Estado 

de Chihuahua, ya que se trata de dependencias subordinadas al Poder Ejecutivo 

Federal, lo que encuentra sustento en la jurisprudencia de rubro "LEGITIMACIÓN 

PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA LOS 

ÓRGANOS SUBORDINADOS,II . 

~ En consecuencia, con copia simple de la demanda empláceseles para que 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificaciólil de este proveido. Lo anterior, con 

apoyo en los artículos 10, fracción 11 y 26, párrafo orimero, de la invocada Ley 

Reglamentana, así como el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 3512 de la Ley Reglamentaria, Ise requier,e a las autoridades demandadas 

para que al dar contestación, envíen a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 

constancias relacionadas con los actos Impugna10s, apercibidas que, de no cumplir 

con lo anterior, se les aplicará lIna multa en términos de la fracción I del artículo 5913 

• Código Federal de Procedimientos Civil3S 
Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia ludlci:!1 en que intervengan. deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal. para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la cesa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan. o a las qU9 les inlerese que se notifique por la Intorvención que deban tener en el 
asunto no es necesario señalar el domiCIlio de Josl funCionarios públicos estos siempre serán notificados en su 
reSidencia oñcial. 
9 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Me;,icanos 
Articulo 10. Tendrán el caractcr de parte en las contraverslBs conslltucionales ( .. . ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u organa que hubiere emltldolY promulgado la norma generala pronunciada el 
acto que sea objeto de la controversia . ( . .. ). 
10 Articulo 26. Admitida la demanda, el minintro Instructor ordenara emplazar a la parte demandada para que dentro del 
terminO de treinta dlas produzca su conteSlaClon y dara vista a ras Idemás partes para que dentro del mismo pl3Z0 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( .. ) 
" Jurisprudencia P./J. 84/2000, Novena Epoca, Semanario JudiCial de la Federaclon V su Gaceta, tomo XII, agosto de 
dos mil, página 967, registro 191294 
.. Ley Reglamentaria de las fracciones I '1 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Me:dcanos 
Articulo 35. En todo tiempo, el mln,stro Instructor podra decretar p~ebas para mejor proveer fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podra requerir a las parte. para que proporcionen los Informes o 
aclaraCiones que estime necesanos para la melar resolución del asunto. 
" Código Foderal de Procedimientos Civiles 
Articulo 59. Los tribunales, para h3cer cumplir sus dEterminaciones, puedan emplear, a discreclon, los siguientes 
medios de apremio: 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

Por otro lado, como lo solicita el promovente, con apoyo en 

los artículos 10, fracción (((14, y 2615 de la Ley Reglamentaria, 

en virtud de que pudiera verse afectado por la sentencia 

que llegara a dictarse, se reconoce el carácter de tercero interesado en este 

procedimiento al Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto de su Poder 

Ejecutivo, al cual deberá darse vista con copia simple del escrito inicial y de sus 

anexos, para que dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su 

derecho convenga. 

Respecto de la solicitud de tener como terceros interesado~s Gobiernos de 

Durango, Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, no ha lugar a tene~ como terceros 

Interesados, ya que de conformidad con el artículo 1 05, fr~n 1, penúltimo y último 

párrafos16
, de la Constitución Politica de los Estados Uni~exicanos, y 4217 de la ¡ 

Ley Reglamentaria de la materia, la invalidez o validez que este Alto Tribunal llegue a 

declarar o a reconocer, en el caso específico, tend~tos particulares o entre las 

partes, por no encontrarse en los supuestos señalados en los citados artículos, esto 

1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte dlas de salario minimo general vigente en el Distrito Federal. ( ... ) 
,. Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del art~'c 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en tas controv . constitucionales: ( . .. ) 
111. Como tercero o terceros interesados. las entidades. poderes U órganos a que se refiere ta fracción I del articulo 105 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. que sin tener el carácter de actores o demandados. 
pudieran resultar afectados por la sentencia qu~are a dictarse. y ( ... ). 
15 Articulo 26. Admitida la demanda. el mlnistr str tor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta dlas produzca su contestacl • dará vista a las demás partes para que dentro det mismo 'plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda. la parte demandada podrá. en su caso. reconvenir a la actora. aplicándose al efecto lo 
dispuesto en esta ley para la demanda~tación originales. 
'o Constitución PallUca de los Estado dos Mexicanos 
Articulo 105. La Suprema Corte de Justl de la Nación conocerá. en los lérminos que señale la ley reglamentar.a. de 
los asuntos siguientes: 
l. De las controversias constitucionales que. con excepción de las que se refieran a la materia electorat. se susciten 
entre: ( ... ) 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas. de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas. o en los casos a que se 
refieren los incisos e) y h) anteriores. y la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las declare inválidas. 
dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayorla de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos. las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes 
en la controversia. ( ... ) 
17 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación. de los Municipios impugnadas por los Estados. o en los casos a que se refieren los 
incisos e). h) y k) de la fracción I del articulo 105 constitucional. y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare invátidas. dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayorla de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el parrafo 
anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no será 
aplicable lo dispuesto en el articulo siguiente. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
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es, se limitarán a la esfera competencial de la parte actora, pues el alcance de los 

efectos varía según la relación de categorías que hay entre el ente actor y el 

demandado, quien es el creador de la norma general Impugnada. 

Resulta aplicable, por analogía, la Jurisprudencia de rubro: "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LOS EFECTOS GENER:ALES DE LA DECLARACIÓN DE 

INVALIDEZ DE NORMAS GENERALES, DEPENDEN DE LA CATEGORíA DE LAS 

PARTES ACTORA y DEMANDADA.II1B 

En esa tesitura, dese vista a la Fiscalía General de la República con copia 

simple del escrito inicial para que formule el pedimento que le corresponde hasta antes 

del cierre de instrucción. Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción IV1 ~ 

y 66<0 de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con los artículos 5, fracción 

V1I21, y Sexto Transitori022 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial de la FederaCión el 

catorce de diciembre de dos mil dieciocho: así C0mo lo determinado por el Tribunal 

Pleno en sesión privacla de once de marzo del año en curs023• 

Por lo que hace a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, fórmese 

el cuaderno incidental respectivo con copia certificada de las constancias que 

Integran la presente controversia constitucional. 

Conforme a lo antenor, con apoyo en el artículo 2872" del Codigo Federal de 

lB Tesis P./J. 9/99 , Jurisprudencia, Pleno, Novena Époc~, Semanario, Judicial de la Federaclon y su Gaceta, Tomo IX. 
abril do mil novecientos noventa y nueve, número de registro: 194,295, página 281. 
"Ley Reglamentaria de las fracciones I l' 11 del articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales (. ) 
IV. El Procurador General de la Republica. 
'·Articulo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere elercitado la accion, 01 ministro 
instructor le dará Vista con el escnto y con les Informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la cilación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
"Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalla General de la República 
Funciones de la Fiscalia General de la República 
Articulo 5. 
Corresponde a la Fiscalía General de la Republica. ( . 
VII. Intervenir en las acciones de Inconstituclonalldad o controversias constitucionales, y ( ). 
". Artículo Sexto Transitorio, Toda, las referencias normativas a la Procuraduna General de la Republica o del 
Procurador General de la República, se eotenderán refendas a la IFiscalia General d3 la Republlca o a su t.tufal 
respec!lvamente. en los terminos de sus (unCiones consliluclonales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderan referides a las y les Fiscales en 19S términos de esta Ley. 
2JPor oficio SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esla Suprema Corte de Justicia de la Nación, Informo el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determino 
'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos doduc,dos de esos expedientes, t:demás de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, lanlo a la Fiscalia General de la República como al Consejero Juridico del Gobierno 
Federal' " 
24 Código Federal de Procedímientos Civiles 
Artículo 281. En los autos se asenlara razón del día en que comienza a corr~r un termino y del en que deba cone Ulr. 
la constancia deberá asentarse precisamente el dia en que surta sus\efectos la notlficac:ón de la resoluelon en que se 
conceda o mande abrir el termino. Lo mismo se hará en el caso del articulo antenor 
La falla de la razon no surte mas efeclos que los de la responsabilidad del omiso. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2020 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORl E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado a las autoridades mencionadas en 

este proveído. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este 

procedimiento constitucional, con apoyo en el artículo 28225 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar 

a cabo las notificaciones de este proverdo. 

Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y en su residencia oficial al Poder 

Ejecutivo de Chihuahua. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada dQsente acuerdo 

y del escrito inicial al Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

con residencia en Chihuahua, por conducto del MIN~CJN, regulado en el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional ~rno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artrculos 1572~ la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero2~~ ~28, de la Ley Reglamentaria de la 

materia, lleve a cabo, con carácter de urge~a diligencia de notificación por 

oficio al Poder Ejecutivo de ChihU;S: en su residencia oficial, de lo ya 

indicado; lo anterior, en la inteligencia e para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29829 y 29930 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

"Articulo 282. El tribunal puede habilitar los Vy horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo exija. 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
26 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Articulo 157. Las diligencias que deba~'carse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a ca r el ministro, consejero, secrelario, actuario o juez de distrito que al (llecto 
comisione el órgano que conozca del asu que las motive. 
27 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al dla siguiente al en que se hubiesen pronunciado. mediante 
pubUcación en lista y por orlCio entregado en el domicilio de las partes. por conducto del actuario o medianle correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes. podrá ordenarse que la notificación se haga por vla telegráfica. 
( ... ) 
2B Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas. domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conduelo de actuario. se hará constar el 
nombre de la persona con quien se enlienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la nolificación 
se tendrá por legalmente hecha. 
29 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
30 Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dia al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diezdias. 
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supletoria en términos del numeral 1 de la citada Ley Reglamentaria, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace 

las veces del despacho número 467/2020, en términos del artículo 14, párrafo 

primer03 1
, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo a fin de que en lauxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado con la razón 

actuarial correspondiente por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de rámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalldad de la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hOJa forma parte del acuerdo de veintiuno de mayo de cos mil veinte dictado por el Ministro Javier l aynez Poti!ek. instructor 
en la controversia constitucional 7812020, promovida por la el MUniCipiO de 8a1leza, Chihuahua Conste \ l 

El'ÍC/EDBG \\}J.v\ 

JO Acuerdo General Plenario 12/2014 
Articulo 14. Los envios de Información realizados por conducto de este submodulo del MINTERSCJN deberán firmnrse 
electronlcamente , en la inteligenCia de que un terminas de lo previsto len el artículo 12, Inciso g), del AGC 1/2013, si se 
trata d03 acuerdos. actas o razones emitidas o generadas con la partiCipación de uno o más servidores publicas de la 
SCJN o del respectivo órgano Jurisdiccional del PJF, si se Ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga 
las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utlllco para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
publico responsable de remitir dicha Informa<:lón; en la intBligencia de que en la eVidencia cnptografica respectiva, deberé 
precisarse que el documento digltaUzado es copia fiel ele su verSión Impresa, la cual corresponde a su onglnal . (. " 
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